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6.2.2.- Se permiten 3 cronómetros manuales. Todo el resto de sistemas de medida de tiempo, 
espacio, velocidad o posición geográfica, están terminantemente prohibidos en esta categoría 
(navegadores y teléfonos con tecnología GPS, medidores electrónicos o mecánicos, odómetros, 
cuentakilómetros de bicicleta, etc.…) incluso si el vehículo no tuviera o no le funcionara el odómetro 
de serie. 
6.2.3.- La organización podrá nombrar “Jueces de hechos”, y estos podrán solicitar a cualquier 
participante que muestre cualquier punto del interior del vehículo, así como los porta-documentos, 
mochilas, etc., que se porten a bordo del vehículo o de los participantes durante el evento, para 
poder verificar que no se usan instrumentos prohibidos en el TROFEO SIN INSTRUMENTOS, 
siempre que exista sospecha de su uso. La negativa por parte del participante supondrá la 
inmediata exclusión del evento. 
6.2.4.- si en un control se constata que un participante lleva algún dispositivo no permitido, 
inmediatamente será reclasificado en la categoría general, y si el equipo no acepta esta situación, 
será excluido de la prueba. 

 
 
 ARTÍCULO 7. PARTICIPANTES ADMITIDOS  
 
7.1. Podrán participar en la XXIII CLASICA PRIMERAS NIEVES DE SIERRA NEVADA: 

 Como conductores, los poseedores del correspondiente Permiso de Conducción en vigor. 
7.2. Por el mero hecho de inscribirse en una prueba, todos los participantes se someten a la normativa de 
aplicación, se comprometen a cumplir con sus obligaciones y eximen a la Organización del evento de 
cualquier hecho derivado de la Circulación de los Vehículos durante la celebración de este. 

 
ARTÍCULO 8. SEGUROS  
 
8.1. Además del seguro obligatorio exigible a cada vehículo participante, la Organización ha contratado una 
Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil, al menos de 600.000 €, conforme a lo exigido en el Art.33 del 
Anexo II del R.D. 1428/2003. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 9. INSCRIPCIONES  
 
9.1. Los derechos de inscripción se establecen en 120 euros PARA LAS INSCRIPCIONES RECIBIDAS 
ANTES DEL 7 DE NOVIEMBRE. 
9.2 LAS INSCRIPCIONES REALIZADAS A PARTIR DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE (Inclusive) SE 

INCREMENTARÁ EL PRECIO A 150 EUROS. 
 
. En el precio de la inscripción se incluye lo siguiente: 

- Seguro de Responsabilidad Civil 
- Servicio de control de tiempos de paso y seguimiento gps. 
- Libro de ruta digital e impreso 
- Placa de la prueba. 
- Trofeos. 
- Almuerzo para conductor y navegante para el sábado.  

 
9.2. El plazo de inscripción se cerrará el Domingo 10 de Noviembre de 2024 a las 12 horas, o cuando se 
haya completado el aforo máximo. Debiendo remitir al siguiente correo electrónico egr49.9@gmail.com la 
siguiente documentación: 

- Haber cumplimentado el formulario de inscripción en la página web de la prueba. 
- Comprobante de haber realizado la transferencia bancaria de los derechos de inscripción. 
- Recibo de seguro en vigor, ficha técnica e itv. favorable del vehículo participante. 
 
- NO SE CONSIDERARÁ LA INSCRIPCION COMO VALIDA SI NO SE HA RECIBIDO LA 

DOCUMENTACION Y EL PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCION EL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 2024. 










